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Valledupar siete (7) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

sa 

 
PROCESO:  ORDINARIO  
DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE GARCIA GUERRA 
DEMANDADO: MS CONSTRUCCIONES Y OTROS 
RADICADO:  20001-31-05-004-2017-00196-00  
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, en providencia del 24 de 
septiembre del año 2020, dentro del presente proceso, consistente en CONFIRMAR 
el auto proferido en audiencia celebrada el día 22 de enero de 2019, en lo referente 
a la negación del decreto de la prueba trasladada. 
 
De igual manera obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia de fecha 24 de 
septiembre de la misma anualidad, consistente en REVOCAR el auto proferido el 
22 de enero de 2019, correspondiente a la negación del decreto del testigo técnico 
solicitado. En su lugar se decreta como prueba de la parte demandada M.S 
CONSTRUCCIONES S.A., la declaración de YURI ANDREA VARELA MAZO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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